
LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 



PROVINCIAS… 

50 PROVINCIAS 



GOBIERNO CENTRAL 



… Y COMUNIDADES AUTONOMAS 

La Generalitat (el ejecutivo) 

el President (Quim Torra) 

El Parlament (el legislativo)  

17 CC.AA.  



Poderes estatales 

 Legislativo  

 Ejecutivo  

 Judicial  

 

Poderes autonómicos  

 Legislativo  

 Ejecutivo 

 

Competencias  estatales 

 

• Recaudación del IRPF 

• Nacionalidad, inmigración, 

emigración, extranjería y 

derecho de asilo. 

• Relaciones internacionales. 

• Defensa y Fuerzas Armadas. 

• Legislación laboral, civil y 

propiedad intelectual e 

industrial. 

• Régimen aduanero y 

arancelario; comercio exterior. 

 

Competencias autonómicas  

 

• En Euskadi y Navarra: 

recaudación del IRPF 

• Urbanismo y medios de 

comunicación 

• Agricultura e irrigación 

• Turismo y patrimonio  

• Cultura e investigación 



¿UN SISTEMA OBSOLETO? 

- Autonomía para 
gobernarse  

- Reconocimiento de 
particularismos 

- Demasiado caro 

- Duplicidades 
ineficaces 

- Insuficiente para 
Cataluña  



Título preliminar – artículo 2 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la 

Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, 

y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 

nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre 

todas ellas. 


